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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24
de enero de 2005 acordando dejar sin efecto la tutela asumida
por esta entidad pública sobre el menor F.J.G.M. y en con-
secuencia el acogimiento residencial ejercido por el Director
del Centro de Tratamiento Terapéutico sito en Benalup-Casas
Viejas (Cádiz), reintegrar los derechos de guarda del precitado
menor a su padre biológico, F.J.G.A. y derivar el seguimiento
de la situación del menor a los Servicios Sociales del Ayun-
tamiento de San Martín del Tesorillo.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña Milagros Ortega
Cairón, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 20 de enero de
2005, por la que se acuerda: formular ante el Juzgado com-
petente propuesta previa de adopción de la menor A.M.G.O.
por parte de sus actuales acogedores. Se le significa que contra
la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de reclamación previa ante la Consejera
para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo
que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 18 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia, a doña Touria Mssaouri
Zouhti, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al

preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de que por parte de esta Entidad Pública
se dicte resolución sobre los menores J. y H. B. H. (Desamparo
y Acogimiento Residencial), ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación de dicho trámite de audiencia.
Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución donde se acuerda mantener
la situación legal de desamparo, la extinción del aco-
gimiento familiar y la constitución del acogimiento resi-
dencial, expediente de desamparo núm. 96/21/0040.

De conformidad con el art 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 1.9.04, adop-
tada en el expediente de desamparo núm. 96/21/0040, al
padre don Manuel Márquez Garrido, relativo a la menor
C.R.M.C., por el que se acuerda:

- Mantener la situación legal de Desamparo ratificada
por Resolución de fecha 12.3.1999, respecto a la menor
C.R.M.C, con expediente de desamparo núm. 96/21/0040.

- Declarar el cese del Acogimiento Familiar Modalidad
Simple.

- Constituir el Acogimiento residencial de la menor en
el Centro de Protección «Talita Qumi» de Zalamea la Real
(Huelva), cuya directora ejercerá su guarda.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de acuerdo de iniciación, desamparo cautelar
y acogimiento residencial en el procedimiento de
desamparo núm. 2004/21/0128.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Acuerdo de Iniciación, desamparo cautelar y acogimiento resi-
dencial en el procedimiento de desamparo núm.
2004/21/0128, relativo al menor B.J.S., a los padres del mis-
mo don Bladimiro Jesús Jurado y doña Dolores Serrano Hinies-
ta, por el que se acuerda:
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Primero. La Iniciación de oficio del procedimiento de
desamparo en el expediente número 2004/21/0128, con res-
pecto al menor B.J.S.

Segundo. Declarar cautelarmente la situación legal de
desamparo.

Tercero. Constituir el acogimiento residencial del menor
en Centro.

Cuarto. Establecer el régimen de relaciones personales
con padres, familiares y allegados establecidos por el centro,
pero en atención a que el menor es un recién nacido, el centro
facilitará todas las posibilidades para que los padres puedan
relacionarse con él.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
haciéndole saber que contra la presente Resolución podrá for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta capital por los trámites que establecen los arts. 779 y
ss.ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
procesal.

Huelva, 9 de diciembre de 2004.- El Presidente la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia de expediente de
desamparo núm. 2004/21/0123.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
número 2004/21/0123, seguido con respecto al menor A.S.P.,
ha acordado dar trámite de audiencia a la madre de éste doña
Eva María Salguero Pérez, habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, ponién-
dole de manifiesto el procedimiento por término de 10 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de esta
notificación, a fin de que puedan comparecer y presentar las
alegaciones y documentos que estimen conveniente a lo actua-
do hasta la fecha, haciéndole saber que la propuesta del
Servicio de Protección de Menores es ratificar la declaración
provisional de desamparo y su acogimiento residencial.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por la interesada, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 11 de febrero de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia de expediente
de desamparo núm. 2004/21/0120.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el

art. 26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero del régimen de
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
número 2004/21/0120, seguido con respecto a la menor
A.S.N., ha acordado dar Trámite de Audiencia a la madre
de ésta doña Florentina Silva Nogueira, habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción
de esta notificación, a fin de que puedan comparecer y pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente
a lo actuado hasta la fecha, haciéndole saber que la propuesta
del Servicio de Protección de Menores es proceder a la con-
clusión y archivo del procedimiento de acogimiento familiar
en su modalidad permanente con familia ajena, procedimiento
iniciado el 3 de noviembre de 2004.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por la interesada, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 11 de febrero de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de recuperación de oficio de vías
pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Doña Rafaela Morales Moreno y don Enrique Ville-
gas García.
Expediente: R.O.V.P. 07/04.
Fecha: 31 de enero de 2005.
Notificado: Resolución del expediente de recuperación de oficio
de la vía pecuaria «Cañada Real Soriana», tramo 2.º, en el
término municipal de Córdoba.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
práctica de prueba y puesta de manifiesto del expediente.

Córdoba, 18 de febrero de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de recuperación de oficio de vías
pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:


